
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXXI
Núm. 228 

Miércoles, 30 de Noviembre de 2016
D.L.:CO-1-1958

Sumario

VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Resolución de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, por el que se ha-

ce público la Convocatoria de Pasantias y de Desarrollo de Capacidades de

Cooperación Internacional al Desarrollo 2016

p. 4940

Ayuntamiento de Baena

Anuncio del Ayuntamiento de Baena, relativo a Providencia de incoación de

expediente para adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad ur-

bánística a D. Ramón Gómez León

p. 4940

Ayuntamiento de Montoro

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, relativo a la Convocatoria de

pruebas selectivas, mediante Oposición Libre para la provisión en propiedad

de dos plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local, vacantes en la plantilla

del Ayuntamiento

p. 4941

Ayuntamiento de Posadas

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Posadas relativo a las Bases para cu-

brir mediante contratación laboral fija, una plaza de Oficial 1ª Albañil del Ayun-

tamiento, por el sistema de concurso-oposición libre.

p. 4948

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Anuncio del Ayuntamiento de Santa Eufemia, por el que se hace público la

aprobación definitiva del expediente número 1 de Modificación de Créditos

mediante crédito extraordinario que afecta al Presupuesto del Organismo Au-

tónomo Residencia Municipal de Mayores Ntra. Sra. de África

p. 4953

Anuncio del Ayuntamiento de Santa Eufemia, por el que se hace público la

aprobación definitiva del expediente número 2 de Modificación de Créditos

mediante Crédito Extraordinario

p. 4953

Anuncio del Ayuntamiento de Santa Eufemia, por el que se hace público la

aprobación definitiva del expediente número 3 de Modificación de Créditos

p. 4953

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Anuncio de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río, por

el que se somete a información pública las Cuentas Generales

correspondientes al ejercicio presupuestario 2015

p. 4954

Anuncio de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río, por

el que se hace público la aprobación definitiva del expediente

103/2016 de Suplementos de Crédito

p. 4954

VII. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Sala de lo
Social. Sevilla

Resolución del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Se-

villa, Sala de lo Social, en Recurso de Suplicación 1682/2015: No-

tificación Sentencia

p. 4954

Juzgado de Instrucción Número 8. Córdoba

Anuncio del Juzgado de Instrucción Número 8 de Córdoba, relati-

vo a Procedimiento Juicio inmediato sobre delitos leves 4/2016:

Notificación resolución

p. 4954

Juzgado de lo Social Número 1. Córdoba

Anuncio del Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba, relativo

a Procedimiento Social Ordinario 130/2016: Cédula de Citación

para el día 21 de diciembre de 2016

p. 4955

Juzgado de lo Social Número 3. Córdoba

Anuncio del Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, relativo

a Procedimiento Social Ordinario 530/2016: Notificación Senten-

cia

p. 4955

Anuncio del Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, relativo

a Procedimiento Social Ordinario 499/2016: Notificación Citación

para el día 17 de enero de 2017

p. 4956

VIII. OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Cór-
doba

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba, por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al cuarto trimestre del ejercicio 2016 (Remesa Libro 1) del munici-

pio de Lucena, y se notifican de forma colectiva las liquidaciones

con apertura del plazo de ingreso en período voluntario desde el

día 5 de diciembre de 2016 hasta el 6 de febrero de 2017, ambos

inclusive

p. 4957

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba, por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Tasa por prestación del

Servicio de abastecimiento de agua potable, correspondiente

cuarto trimestre del ejercicio 2016 (Remesa Libro 1) del munici-

pio de Lucena, y se notifican de forma colectiva las liquidaciones

con apertura del plazo de ingreso en período voluntario desde el

5 de diciembre de 2016 hasta el 6 de febrero de 2017, ambos in-

clusive

p. 4957

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba, por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Tasa por la prestación del

Servicio Supramunicipal de Gestión del Ciclo Integral Hidráulico

en la Provincia de Córdoba, correspondiente al tercer trimestre

del ejercicio 2016, y se notifican de forma colectiva las liquidacio-

nes con apertura del plazo de ingreso en período voluntario

p. 4958

Miércoles, 30 de Noviembre de 2016Nº 228  p.4939

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 5.846/2016

Habiendo sido aprobada por Decreto del Presidente de fecha

de 18 de noviembre de 2016, la resolución de la Convocatoria de

Pasantías de Cooperación Internacional al Desarrollo 2016, se

procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

el literal que sigue:

DECRETO DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE

PASANTIAS Y DE DESARROLLO DE CAPACIDADES DE COO-

PERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO 2016

Tras la resolución de la Comisión Evaluadora de fecha de 25

de octubre de 2016 y transcurrido el plazo legalmente estableci-

do para las alegaciones, se dispone la aprobación de la resolu-

ción de la Convocatoria de Pasantías y de Desarrollo de Capaci-

dades de Cooperación Internacional al Desarrollo 2016, que que-

da de la siguiente manera:

De acuerdo con los criterios establecidos en las bases de la

Convocatoria y la valoración de la Comisión Evaluadora se otor-

gan las siguientes puntuaciones y cantidades que según la con-

currencia competitiva y la disponibilidad presupuestaria, queda de

la manera siguiente:

PASANTÍAS A

Código Titular Nombre
Total

solicitado

Total

concedido
Puntos

CIP16A.001 Maizca
Programa de Pasantías. 2 solicitudes de Guatemala. Centro

Agropecuario y EMPROACSA
4.900,00 4.900,00 70,0

CIP16A.002 Bomberos Unidos Sin Fronteras (Busf)

Formación especialistas rescate y salvamento del benemérito

cuerpo de bomberos voluntarios Cuenca. 2 solicitudes de

Ecuador. Consorcio Provincial de Bomberos

8.320,00 8.320,00 70,5

CIP16A.003 Batá Centro de Iniciativas para Cooperación
Multiplicación de semillas autóctonas. 1 solicitud de Mozambi-

que. Centro Agropecuario
3.268,85 3.268,85 65,5

CIP16A.004 Fundación Social Universal
Pasantías a experiencias de desarrollo de aplicaciones SIG y

Gobierno Electrónico. 1 solicitud de Perú. EPRINSA
3.861,00 3.861,00 70,0

CIP16A.005 Asociación Subbética Ecológica
Estancia de formación de profesores de la escuela agropecua-

ria. 2 solicitudes de Mozambique
6.596,00 6.596,00 60,0

DESARROLLO CAPACIDADES B

Código Titular Nombre
Total

solicitado

Total

concedido
Puntos

CIP16B.001 Bomberos Unidos Sin Fronteras (Busf)
Curso capacitación técnicas búsqueda de personas perdidas

para equipos emergencias Guatemala
21.340,00 14.840 78,0

CIP16B.004 Maizca Desarrollo de capacidades en Guatemala   9.262,00   9.262 77,5

CIP16B.005 Batá Centro de Iniciativas para Cooperación
Horticultura urbana, sana y para el consumo familiar y comuni-

tario en Vallegrande (Bolivia)
20.000,00 14.000 77,5

CIP16B.006 Fundación Social Universal
Sistemas de información georeferenciado en los procesos de

monitoreo y fiscalización urbana. Perú
19.999,97 16.898 77,0

Lo que se publica para su general conocimiento.

Córdoba a 21 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te: El Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 5.757/2016

El Sr. Delegado de Urbanismo, previo dictamen favorable de la

Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2016, con

fecha 27 de septiembre de 2016, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA

En relación con el expediente de referencia, se somete a Dicta-

men de esta Junta de Gobierno la providencia de incoación de

expediente de restablecimiento de la legalidad del siguiente tenor:

Vistos los siguientes

ANTECEDENTES:

1. Por Decreto de la Alcaldía de 23/10/12, se concedió licencia

para reparación de cubierta al citado promotor según proyecto y

dirección de obra del Arquitecto Técnico D. Francisco Javier Gar-

cía Carrillo. Exp. 274/2012.

2. Con fecha 23/11/12 se aporta parte del vigilante municipal de

obras denunciando la elevación de una planta más sobre la edifi-

cación existente.

3. Emitido informe urbanístico el día 23/11/12 del mismo, se

desprende que las obras no se ajustan a la licencia concedida y

no son legalizables.

4. Por Decreto de la Alcaldía de 26/11/12, se ordena la parali-

zación de las obras.

5. Emitido informe técnico con fecha 24/1/13, las obras ejecuta-

das se valoran en 1.941,50 €. No son legalizables.

6. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/1/2014, se

impuso al promotor sanción de 970,75 €.

7. Con esta misma fecha se ha emitido informe jurídico relativo

al restablecimiento de la legalidad.

Considerando que en la citada parcela se han realizado obras

de construcción, descritas con precisión en los diversos informes

de los servicios técnicos municipales, que se dan aquí por repro-

ducidos para evitar innecesarias repeticiones, no habiendo pues

transcurrido el plazo de 6 años para la adopción de las medidas

de protección de la legalidad urbanística previsto en el artículo 46

del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

Considerando que del expediente instruido se desprende que el
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promotor de las obras resulta ser D. Ramón Gómez León.

Considerando que las obras han sido ejecutadas sin la precep-

tiva licencia dado que no se ajustan a la concedida por Decreto

de la Alcaldía de 23/10/2012.

Considerando que emitido informe urbanístico con fecha

23/11/2012 del mismo, se desprende que las obras, se sitúan en

suelo urbano consolidado, incumplen con lo previsto en el artícu-

lo 13.2.10.1.b) del Plan General de Ordenación Urbana de Baena.

Vistos los artículo 182 y ss de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA, según los

cuales el restablecimiento del orden jurídico perturbado tendrá lu-

gar bien mediante la legalización del correspondiente acto, bien

mediante la reposición a su estado originario de la realidad física

alterada.

Según el citado artículo, sólo cuando las obras pudieran ser

compatibles con la ordenación urbanística vigente, se requerirá al

interesado para que inste la legalización, por lo que, dado que,

como se ha dicho en informe urbanístico de fecha 9/6/201, se

consideran las mismas no legalizables.

Visto el artículo 183 LOUA según el cual procede la reposición

de la realidad física alterada, a costa del interesado, cuando no

sea posible la legalización de las obras.

Considerando que el órgano competente para la resolución del

presente procedimiento disciplinario es la Junta de Gobierno Lo-

cal en virtud del Decreto de Delegación de atribuciones de la Al-

caldía de fecha 13/6/2015 (BOP 13/7/2015).

Esta Alcaldía y en su nombre el delegado de urbanismo (De-

creto de Delegación de atribuciones de la Alcaldía de fecha

13/6/2015 (BOP 13/7/2015)),

Resuelve:

Primero. Iniciar expediente para adopción de medidas de resta-

blecimiento de la legalidad urbanística a D. Ramón Gómez León

en su calidad de promotor por la realización de las obras en sue-

lo urbano careciendo de la previa y preceptiva licencia y de carác-

ter no legalizable al incumplir lo previsto en el artículo 13.2.10.1.b)

del Plan General de Ordenación Urbana de Baena.

Segundo. Requerir informe a los servicios técnicos municipales

relativo a las obras que han de ejecutarse para la reposición de la

realidad física alterada con inclusión de su valoración.

Tercero. Dar audiencia y vista del expediente a los interesados

por plazo de 15 días naturales a contar desde el siguiente a la no-

tificación de la presente para que puedan examinar el expediente

y formular las alegaciones que a su derecho convenga, con la in-

dicación de que la presente resolución no agota la vía administra-

tiva por tratarse de un acto de trámite y contra el mismo no proce-

de interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto 107.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el artículo

42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común le comunico que el plazo máximo para resolver y

notificar la resolución del procedimiento es el de un año de con-

formidad con lo establecido en el artículo 196.2 LOUA, a contar a

partir del día siguiente al de la fecha de iniciación sin perjuicio de

que el mismo pueda suspenderse en los supuestos establecidos

en el artículo 42.5 de la citada Ley, siendo los efectos de la falta

de resolución expresa en el mencionado plazo la caducidad del

expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley

L.R.J.P.A.C.

Haciéndole saber que la presente resolución no agota la vía ad-

ministrativa por tratarse de un acto de trámite y contra el mismo

no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispues-

to 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Co-

mún.

Lo que se hace público mediante la inserción de este anuncio

en el Tablón de anuncios de Ayuntamiento de Baena y en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Baena, 15 de noviembre de 2016. El Delegado de Urbanismo,

P.D. Decreto Alcaldía 13/06/2015, Fdo. Francisco Posadas Garri-

do Flores.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 5.751/2016

RESOLUCION DE LA CONCEJALÍA DEL ÁREA DE SEGURI-

DAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS

Incluidas como vacantes en la Oferta de Empleo Público de es-

te Ayuntamiento para el ejercicio de 2016 dos plazas de Policía

Local, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios

Especiales, grupo C, Subgrupo C1, dada la necesidad de dotar

con los medios personales necesarios para seguir prestando los

servicios propios de la Policía Local, en los términos previstos en

el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1998, de 13 de marzo, de

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Considerando lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciem-

bre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003,

de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-

ción de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, Orden

de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-

bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-

so, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías

de los Cuerpos de Policía Local, y en lo no previsto en la citada

legislación, les será de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-

men Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Publica, Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-

ción Local.

Visto informe firmado con fecha 3 de octubre de 2016 por D.

José Romero Pérez, Concejal Delegado del Área de Seguridad

Ciudadana y Recursos Humanos y con fecha 4 de octubre de

2016 por D.ª Ana María Romero Obrero, Alcaldesa-Presidenta de

esta Corporación, en que se pone de manifiesto:

"Que se encuentra en elaboración el proyecto de Presupuesto

General del ejercicio 2017, entre cuyos créditos están previstos

los créditos necesarios dentro del Programa de gasto 132 para

las obligaciones dinerarias que se deriven de la selección de los

dos policías locales, conforme a lo dispuesto en la Instrucción 4.6
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de la Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Pre-

supuestos, por la que se dictan instrucciones en relación con las

nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposi-

ción Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto

Básico del Empleado Público, la provisión de puestos de trabajo a

desempeñar por personal funcionario requerirá que dichos pues-

tos figuren detallados en las respectivas relaciones y que su cos-

te, en cómputo anual, esté dotado presupuestariamente.

Créditos que ya se encontraban previstos en el presupuesto

General del ejercicio 2016, tal y como constan en el expediente

GEX 4405/2015 tanto en plantilla, anexo de personal como el

desglose del presupuesto de gastos".

Visto informe firmado con fecha 5 de octubre de 2016 por D.

Sergio Pozas Iglesias, Técnico de Administración General, sobre

la legislación y procedimiento aplicable.

Por el presente, en virtud de la Delegación conferida por Reso-

lución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 6

de junio de 2016 (B.O.P. n.º 122, de 28 de junio de 2016),

Resuelvo:

Primero: Convocar las pruebas selectivas, mediante oposición

libre para la provisión en propiedad de dos plazas de Policia del

Cuerpo de Policia Local, vacantes en la plantilla de este Ayunta-

miento e incluidas de la Oferta de Empleo Público para 2016

(BOP n.º 166, de 30 de agosto de 2016) con arreglo a las siguien-

tes especificaciones:

Grupo C

Subgrupo C.1

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Segundo: Aprobar las Bases de selección para la provisión de

dichas plazas que constan como anexo a esta Resolución.

Tercero: Publicar la convocatoria y las Bases en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía y posteriormente un anuncio de ellas en el Boletín Oficial

del Estado.

Cuarto. Dar cuenta del presente Decreto a la Intervención de

Fondos Municipal.

Montoro a 6 de octubre de 2016. Firmado electrónicamente: El

Concejal Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos

Humanos, José Romero Pérez. Certifico: La Secretaria General,

María Josefa García Palma.

ANEXO

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE DOS

PLAZAS DE POLICÍA LOCAL GRUPO C, SUBGRUPO C1, PER-

TENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de traba-

jo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría

de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la

Resolución 2016/844, firmada con fecha 29 de abril de 2016 por

el Concejal Delegado de Urbanismo, Seguridad Ciudadana y Re-

cursos Humanos.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo

con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tran-

sitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retri-

buciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo

Público del año 2016.

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima: 1,70 metros, en el caso de los hombres y

1,65 metros, en el caso de las mujeres. Estarán exentos del re-

quisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios

de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 30 de Noviembre de 2016 Nº 228  p.4942

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Lo-

cales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen

médico.

4. Solicitudes

4.1. Las Bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, inser-

tándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al

de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes

deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solici-

tud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento,

manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-

gidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en las dependencias admi-

nistrativas del Ayuntamiento de Montoro, sitas en la Plaza de Es-

paña, 1, 14600 Montoro (Córdoba), de lunes a viernes de 08:00 a

15:00 horas y los sábados en la sede de la Oficina Municipal de

turismo, sito en c/ Corredera 25, en horario de 10 a 13 horas, o

conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a trece euros, cantidad que podrá ser abonada en la

Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades

bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro

postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar

en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto

por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión, así como la composición del Tribunal Califica-

dor a que se refiere la Base 6. En dicha resolución, que deberá

publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que

no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los

lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-

ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-

do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

del artículo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico por el primero de aquéllos cuyo primer apellido comience por

la letra “H”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cu-

yo primer apellido comience por la letra “H”, el orden de actua-

ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la

letra “I”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública de 24 de febrero de 2016 (Boletín Oficial del

Estado núm. 49, del 26 de febrero de 2016), por el que se publi-

ca el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 2016.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web

www.montoro.es, con doce horas, al menos, de antelación del co-

mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-

cuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
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8.1. Primera fase: Oposición.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal

para cada materia de las que figuren en el temario de la convoca-

toria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la re-

solución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado

con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,

para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-

nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la

suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá

de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

10. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados
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en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. Periodo de práctica y formación

11.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía enviará al Ayuntamiento un informe

sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolu-

ción definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que

superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota

media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la opo-

sición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo

de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-

día, para su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-

zas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de

conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, o bien interponer direc-

tamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos

meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su últi-

ma publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. No obstante lo anterior, los interesados po-

drán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en

defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas   9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.
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En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.
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7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El Alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 5.750/2016

Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2016, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria para la provisión, me-

diante sistema de concurso oposición libre, de una plaza de Ofi-

cial 1ª Albañil, vacante en la plantilla de personal laboral de este

Ayuntamiento, cuyo texto definitivo se transcribe a continuación:

BASES PARA CUBRIR MEDIANTE CONTRATACIÓN LABO-

RAL FIJA UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª ALBAÑIL DEL AYUNTA-

MIENTO DE POSADAS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable

Es el objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

contratación laboral fija a tiempo completo de una plaza de Ofi-

cial 1ª Albañil, que será cubierta mediante el sistema de concur-

so-oposición libre, considerando las funciones inherentes a los

puestos de trabajo de oficios, que conllevan la idoneidad de cap-

tar aspirantes con un perfil profesional con experiencia y forma-
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ción específica en la materia, y dado que se precisa de trabajado-

res con unas habilidades específicas, cuya comprobación a tra-

vés de criterios objetivos se podrá realizar a través de la fase de

concurso (sin perjuicio del ejercicio práctico), con la valoración de

méritos que acrediten dichas habilidades. Asimismo, debe garan-

tizarse la inmediata operatividad del puesto de trabajo en que se

encuadra la plaza ofertada, al objeto de contribuir a la agilización

del funcionamiento de los servicios municipales, y evitar paraliza-

ciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de los

mismos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en ma-

teria de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, y Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-

neral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de tra-

bajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo

antes de que termine el plazo de presentación de instancias. Se

entenderá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que ter-

mine el plazo de presentación de instancias, haber superado los

estudios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los

derechos para su expedición, esto último salvo causa totalmente

ajena al aspirante.

f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B, o en con-

diciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presenta-

ción de instancias. Se entenderá por estar en condiciones de ob-

tenerlo antes de que termine el plazo de presentación de instan-

cias, haber superado las pruebas conducentes a la obtención del

mismo y el abono de los derechos para su expedición, esto últi-

mo salvo causa totalmente ajena al aspirante.

g) Haber abonado la correspondiente tasa por participación en

procesos de selección de personal.

El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá

referido al día en que concluya el plazo de presentación de ins-

tancias.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades, previa acreditación de

estar en posesión de certificado de minusvalía donde como míni-

mo se reconozca un 33%.

Tercera. Solicitudes

1. Quienes deseen participar en las pruebas selectivas debe-

rán solicitarlo mediante instancia, que se dirigirá al Sr. Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Posadas, en el plazo de

20 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2. Las instancias podrán presentarse en el Registro General del

Ayuntamiento de Posadas o en cualquiera de las formas que de-

termina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

3. Se facilitará gratuitamente el modelo de instancia o solicitud

para tomar parte en las pruebas selectivas. En la misma los aspi-

rantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos en la base segunda, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias. Estas condiciones se deberán mantener a lo largo de to-

do el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, po-

drán ser requeridos los aspirantes para efectuar las comprobacio-

nes oportunas.

4. Se presentará acompañada de fotocopia compulsada de:

- DNI

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes al específica-

mente señalado habrán de citar la disposición legal en que se re-

conozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del

órgano competente en tal sentido. Asimismo, quien se encuentre

en condiciones de obtener el Título antes de que termine el plazo

de presentación de instancias deberá presentar certificado acredi-

tativo de haber superado los estudios conducentes a la obtención

del mismo y del abono de los derechos para su expedición.

- Permiso de conducir clase B.

- Méritos alegados.

5. A la solicitud deberá adjuntarse resguardo acreditativo de ha-

ber satisfecho la tasa por participación en procesos de selección

de personal cuyo hecho imponible lo constituye la presentación

de la solicitud para participar en la convocatoria, y que aparece

regulada en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº. 19 del Exc-

mo.

Ayuntamiento de Posadas, por importe de 20,50 €, cantidad
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que deberá ser abonada en el número de cuenta IBAN ES95-

0237-0053-90-9150649164 de la Entidad Bancaria BBK Bank,

Cajasur, debiendo consignar en estos resguardos el nombre del

aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta, así co-

mo la plaza a que se opta.

La falta de acreditación del pago de la tasa determinará la ex-

clusión definitiva del/la solicitante. La exclusión definitiva del pro-

ceso selectivo o la no presentación o realización de alguno de los

ejercicios de la fase de oposición, no dará lugar a la devolución

de la tasa abonada.

6. Todos los documentos a los que se hace referencia en esta

base –incluido el justificante de pago de la tasa- deben unirse y

entregarse con la solicitud de participación.

7. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias pa-

ra tomar parte en el proceso selectivo, no será admitido docu-

mento alguno justificativo de méritos.

8. El presentar instancia solicitando tomar parte en este proce-

so selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a

las bases de la convocatoria, que tienen consideración de ley re-

guladora de la misma.

Cuarta. Lista de Admitidos

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo

máximo de un mes se dictará Resolución de Alcaldía aprobando

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con expre-

sión de las causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del

Excmo. Ayuntamiento de Posadas.

Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión de las citadas listas, los aspirantes dispondrán

de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de publi-

cación de la Resolución. Los aspirantes que dentro del plazo se-

ñalado no subsanen las causas de exclusión o aleguen la omi-

sión, serán definitivamente excluidos de la participación en el pro-

ceso selectivo.

Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, el Sr.

Alcalde dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el nombramien-

to o composición del Tribunal Calificador, así como el lugar o lu-

gares, día y hora de realización del primer ejercicio de la oposi-

ción, que se publicará en el tablón de anuncios de este Ayunta-

miento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quinta. Composición del Tribunal de Selección

1. El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

- Presidente: Un Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Posadas.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien dele-

gue, con voz y sin voto.

- Vocales:

* Un/a Funcionario/a de carrera o Personal Laboral Fijo del

Ayuntamiento de Posadas.

* Un/a Funcionario/a de carrera o Personal Laboral Fijo del

Ayuntamiento de Posadas, o de otra Administración Local.

* Un/a Funcionario/a de carrera o Personal Laboral Fijo del

Ayuntamiento de Posadas, o de otra Administración Local.

* Un/a Funcionario/a de carrera o Personal Laboral Fijo del

Ayuntamiento de Posadas, o de otra Administración Local.

2. La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica, designándose en todo caso como vocal ti-

tular al Maestro de Obras del Ayuntamiento de Posadas si resul-

ta posible, y deberán poseer todos sus miembros el nivel de titula-

ción igual o superior a los exigidos para el acceso a la plaza con-

vocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

3. El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respecti-

vos suplentes.

4. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a

sus trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técni-

cos que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en ba-

se a la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

5. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, éstos se abs-

tendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-

Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la for-

ma prevista en el artículo 29 de la citada Ley.

6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión.

7. El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, decidiendo en

caso de empate el voto de su Presidente.

8. El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la C.E.

9. Los componentes del Tribunal se clasifican en tercera cate-

goría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo

Los solicitantes que cumplan los requisitos pasarán a participar

en una prueba selectiva que consistirá en un ejercicio tipo test,

obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, un ejercicio

práctico, asimismo obligatorio y eliminatorio, y en un concurso de

valoración de méritos de aquéllos que hayan superado los cita-

dos ejercicios, que no tendrá carácter eliminatorio.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

La publicación de la convocatoria del segundo ejercicio, se

efectuará por el Tribunal Calificador en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al

comienzo de éste, haciéndose públicas las calificaciones obteni-

das.

Los opositores comparecerán a todas las pruebas provistos del

DNI, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso

durante el desarrollo de cada prueba. Serán excluidos quienes,

siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho docu-

mento.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, en llama-

miento único, por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra “H”, y así sucesivamente, debiendo presentarse a la misma

provistos del DNI, siendo excluidos quienes no comparezcan, sal-

vo causa de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente

apreciada por el Tribunal.

1. Ejercicio tipo test (Máximo 30 puntos)

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 60 minutos,

un ejercicio tipo test con 60 preguntas relacionadas con el conte-

nido del temario que consta como Anexo de estas Bases y con

las funciones propias del puesto, siendo necesario para aprobar
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obtener una calificación mínima de 15 puntos (30 preguntas acer-

tadas, una vez descontadas las penalizaciones por error).

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna y tres preguntas

contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una res-

puesta correcta (Aciertos-Errores/3). Las preguntas contestadas

erróneamente en número inferior a tres restarán de forma propor-

cional el valor asignado a una respuesta correcta.

2. Ejercicio práctico (Máximo 30 puntos)

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico, basado en

el temario contenido en el Anexo I de esta convocatoria, relacio-

nado con las funciones a desempeñar, propias de la categoría y

de la plaza objeto de la convocatoria. Se facilitarán los materiales,

herramientas, utillaje, maquinaria o accesorios necesarios para su

realización.

La duración máxima de esta prueba será de dos horas.

3. Concurso de valoración de méritos (Máximo 40 puntos)

Será objeto de valoración por el Tribunal una vez finalizada la

fase de oposición y sólo respecto de aquellos aspirantes que ha-

yan superado aquélla.

3.1. Experiencia profesional (Máx. 20 puntos)

Por cada año completo de servicios prestados con vínculo fun-

cionarial o laboral, en el sector público y/o privado, en la catego-

ría de Oficial 1ª Albañil: 4 puntos por año.

La experiencia profesional deberá justificarse aportando la co-

rrespondiente vida laboral, junto con el contrato de trabajo y/o nó-

minas, o mediante certificado expedido por el organismo o institu-

ción pública correspondiente que acredite las circunstancias ante-

riores.

3.2. Méritos profesionales (Máx. 15 puntos)

Por participar como asistente o ponente en cursos, seminarios

y jornadas, impartidos por una entidad pública o bien homologa-

dos oficialmente, directamente relacionados con el puesto a cu-

brir:

Por cada 100 horas: 1 punto, valorándose el número de horas

inferior a cada fracción de 100 proporcionalmente (por regla de

tres simple directa).

Los cursos de formación recibidos o impartidos se justificarán

con el certificado o diploma de asistencia o docencia. En caso de

no especificarse el número de horas, se valorarán 5 horas por ca-

da día de curso, seminario o jornada.

3.3. Méritos Académicos (Máx. 5 puntos)

Por cada titulo académico oficial diferente del exigido y directa-

mente relacionado con el puesto a cubrir:

- Título de Grado o Diplomatura: 5 puntos.

- Título de Formación Profesional de 2º Grado (FP II), o ciclo

formativo equivalente: 3 puntos.

- Título de Formación Profesional de 1er Grado (FP I), o ciclo

formativo equivalente: 1 punto.

Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo, junto con el certi-

ficado acreditativo del abono de los derechos correspondientes.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes al específica-

mente señalado habrán de citar la disposición legal en que se re-

conozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del

órgano competente en tal sentido.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-

mentos y contratación

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados an-

teriores-, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

contratación.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que los

puestos a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del primer ejercicio y, si persistiera

el empate, del segundo ejercicio; si aún persistiera el empate, por

el primer apartado de la fase de concurso (“Experiencia Profesio-

nal”) y así sucesivamente.

Las puntuaciones obtenidas, no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, firmará el

contrato laboral con carácter fijo, según establece el artículo 11.1

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público y demás normativa de aplicación, con objeto

de prestar las funciones contenidas en la base 1ª.

Lo/as aspirantes propuesto/as presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publi-

cación del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento, los documentos que acrediten reunir las condi-

ciones para tomar parte en el proceso selectivo, estando obliga-

dos a presentar los originales de dichos documentos a petición

del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no padecer

enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño de las co-

rrespondientes funciones. Asimismo, deberá presentar Declara-

ción del interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o

actividad que resulte incompatible, según lo establecido en el artí-

culo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-

dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y

Declaración jurada o promesa del cumplimiento de todos los re-

quisitos el día en que se formalice el contrato.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen a la plaza obtenida y/o se dedujera que carecen de

todos o de algunos de los requisitos señalados, quedarán anula-

das todas sus actuaciones de cara a su contratación, sin perjui-

cio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser con-

tratado, automáticamente se propondrá al siguiente que mayor

puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo, siempre que

haya superado las pruebas exigidas.

Octava. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

Novena. Derecho supletorio

En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria, se-

rá de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.
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Décima. Norma final

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal califica-

dor podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

TEMARIO

Primera parte

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. Derechos y deberes de los españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. El Estatuto de

autonomía para Andalucía: título preliminar. La Administración Lo-

cal en el Estatuto.

Tema 3. El Régimen Local Español: El Municipio y la Provincia.

Organización y competencias. Hacienda Pública y Administración

tributaria en el ámbito local.

Tema 4. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. Ley para la promoción de la igualdad de género en

Andalucía y Ley de medidas de prevención y protección integral

contra la violencia de género.

Segunda parte

Materias específicas

Tema 1. Funciones y tareas básicas del albañil: mantenimiento

específico de tejados, bajadas de aguas pluviales, chimeneas y

red de alcantarillado interior. Construcción de muros y tabiques.

Revestimientos: guarnecidos, enfoscados, revocos, enlucidos y

estucados. Pavimentos y alicatados. Acerados. Aislamiento, co-

rrección de humedades, revestimientos refractarios y reposición

de azulejos y baldosas. Materiales de agarre empleados en los

solados y alicatados. Tipos y modo de empleo. Forma de coloca-

ción. Materiales, utensilios, herramientas, equipos y maquinaria

en albañilería.

Tema 2. Pasos de peatones sobre-elevados y zonas de juegos

infantiles. Medidas de seguridad, diseño, construcción y ejecu-

ción. Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguri-

dad en los parques infantiles.

Tema 3. Calicatas, catas y sondeos. Apuntalamientos y apeos.

Tema 4. Andamios. Disposiciones mínimas de seguridad y sa-

lud. Elección del tipo. Plataformas elevadoras.

Tema 5. Pavimentos en vías públicas, tipos de pavimentos, ma-

teriales, sistemas constructivos más empleados. Encintados y pa-

vimentos. Clases y colocación. Usos y mantenimiento.

Tema 6. Replanteos. Aparatos, herramientas y material para re-

planteos: herramientas manuales de medida; medios auxiliares:

jalones, camillas, plomada, escuadra, hilos. Trazado de alineacio-

nes. Trazado de paralelas y perpendiculares. Interpretación de

planos: Escalas. Cotas.

Tema 7. Cimentaciones. Tipos de cimentaciones. Terrenos y

acondicionamiento de terrenos. Excavaciones y vaciados. Hormi-

gonado en tiempo frío y tiempo caluroso.

Tema 8. Estructuras de hormigón y metálicas. Forjados: Tipos y

características. Forjados reticulares. Ventajas. Prefabricados: Vi-

guetas y bovedillas: tipos, colocación y hormigonado.

Tema 9. Encofrados. Maderas: tipos comerciales. Metales: hie-

rro, perfiles laminados. Puntales y otros medios auxiliares. Enco-

frado de cimientos, zapatas, pilares, vigas, losas de escalera.

Tema 10. Escaleras: Generalidades y tipos de escaleras, traza-

do y replanteo, sistema de construcción. Rampas. Arcos y bóve-

das: Generalidades y clases, componentes, trazado y replanteo,

aparejos, cimbras y métodos de construcción.

Tema 11. Cubiertas: inclinadas, planas, tipos, materiales, ca-

racterísticas constructivas.

Tema 12. Albañilería, fábricas. Definiciones, materiales emplea-

dos, clasificaciones, uniones, distintos aparejos. Nociones ele-

mentales de control de calidad de los materiales. Revestimiento

de paramentos.

Tema 13. Hormigones: dosificación, amasado y transporte.

Transporte, puesta en obra y compactación. Juntas, curado y en-

cofrado. Pavimentos de Hormigón para vías de alta densidad de

tráfico.

Tema 14. El yeso: ejecución y utilización. Clases. Falsos te-

chos.

Tema 15. Instalaciones de Alcantarillado Público, abastecimien-

to de agua potable y alumbrado público. Redes exteriores. Canali-

zaciones para servicios eléctricos, telefónicos y de gas. Elemen-

tos auxiliares.

Tema 16. Trabajos complementarios de albañilería. Trabajos

en obras de electricidad y fontanería: materiales y herramientas.

Pintura.

Tema 17. Demoliciones y apuntalamiento de tabiques, muros y

construcciones. Ejecución. Medidas de protección. La recogida y

evacuación de escombros. Patologías en la construcción. Grietas

y fisuras, patologías de los suelos y lesiones en elementos de

hormigón, patología de los forjados y humedades.

Tema 18. Prevención de riesgos generales, seguridad, salud la-

boral y prevención en la construcción. Equipos de protección indi-

vidual y colectivos. Señalización de obras. Primeros auxilios: con-

ceptos generales y criterios de urgencia y emergencia.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el progra-

ma de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al as-

pirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento

de la realización de las respectivas pruebas.

ANEXO II

D. .................................................. con DNI núm. ........... y do-

micilio a efectos de notificación en ........................................., y

número teléfono ...........................................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi-

cial del Estado núm. ........... de fecha ....................., en relación

con la convocatoria para la cobertura de la plaza de Oficial 1ª Al-

bañil, en régimen de personal laboral fijo, mediante concurso-opo-

sición libre, conforme a las bases que se publican en el Boletín

Oficial de la Provincia número ............, de fecha ........................de

....... de .........., y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número

............, de fecha......................... de ............. .

Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigi-

das en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de

presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convo-

catoria relativas a las pruebas de selección de personal laboral de

la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser ad-

mitido, incluyendo el justificante de pago de los derechos de exa-

men.

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de

personal referenciada.

En Posadas, a ............. de .................... de .......................
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Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE POSADAS

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Posadas (Córdoba), a 18 de noviembre de 2016. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 5.847/2016

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al

no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-

ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo plenario de fecha 20 de octubre de 2016, sobre la apro-

bación del expediente n.º 1 de modificación de créditos mediante

crédito extraordinario, financiado con Remanente de Tesorería

para gastos generales que afecta al presupuesto del Organismo

Autónomo denominado Residencia Municipal de Mayores “Ntra.

Sra. de África, que se hace público resumido por capítulos:

Estado de gastos

Capítulo Descripción Crédito extraordinario

6 Inversiones Reales 20.445,00

TOTAL 20.445,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de

Tesorería, en los siguientes términos:

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Euros

8 Activos Financieros 20.445,00

TOTAL 20.445,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Santa Eufemia, a 24 de noviembre de 2016. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Elías Romero Cejudo.

Núm. 5.848/2016

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al

no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-

ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo plenario de fecha 20 de octubre de 2016, sobre la apro-

bación del expediente n.º 2 de modificación de créditos mediante

crédito extraordinario, financiado con Remanente de Tesorería

para gastos generales que afecta al presupuesto de este Ayunta-

miento y que se hace público resumido por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Crédito extraordinario

6 Inversiones Reales 21.084,00

TOTAL 21.084,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de

Tesorería, en los siguientes términos:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Euros

8 Activos Financieros 21.084,00

TOTAL 21.084,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Santa Eufemia, a 24 de noviembre de 2016. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Elías Romero Cejudo.

Núm. 5.849/2016

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente ele-

vado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de este

Ayuntamiento, adoptado en fecha 20 de octubre de 2016, del ex-

pediente nº 3 de transferencia de créditos entre aplicaciones de

gastos de distinta área de gasto, como sigue a continuación:

A) Ampliación de créditos

Aplicación Descripción
Ampliación

de crédito

Progr. Económica

412 22706
Mejora estructuras agropecuarias-

Estudios y trabajos técnicos
1.210,00

TOTAL 1.210,00

B) El importe anterior queda financiado con disminución de cré-

ditos en la siguiente aplicación:

Aplicación Descripción Disminución

Progr. Económica

171 62300
Parques y Jardines-Maquinaria,

instalaciones técnicas y utillaje
1.210,00

TOTAL 1.210,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Santa Eufemia, a 24 de noviembre de 2016. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Elías Romero Cejudo.

Miércoles, 30 de Noviembre de 2016Nº 228  p.4953

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 5.786/2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, y

una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas, se exponen al público las Cuentas Generales

correspondientes al ejercicio presupuestario 2015, por un plazo

de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados po-

drán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que

tengan por convenientes.

En Ochavillo del Río, a 25 de noviembre de 2016. La presiden-

ta de la E.L.A., Fdo. Aroa Moro Bolancé.

Núm. 5.787/2016

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición pública, ha quedado automáticamente eleva-

do a definitivo el acuerdo de la Junta Vecinal adoptado en sesión

ordinaria de fecha 20 de octubre de 2016, sobre aprobación ini-

cial del expediente 103/2016, de suplementos de crédito (B.O.P.

número 206, de fecha 28 de octubre de 2016), que, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace

público de forma resumida por capítulos:

EMPLEOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 26.311,83

Capítulo 2: Gasto en bienes corrientes y servicios 18.640,43

Capítulo 6: Inversiones Reales   7.671,40

TOTAL EMPLEOS 26.311,83

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 26.311,83

Capítulo 8: Activos Financieros 26.311,83

TOTAL RECURSOS 26.311,83

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Ochavillo del Río, a 22 de noviembre de 2016. La Presiden-

ta de la E.L.A., Fdo. Aroa Moro Bolancé.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social
Sevilla

Núm. 5.720/2016

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social con sede en Sevilla

Negociado: ME

Recurso: Recurso de Suplicación 1682/2015

Juzgado de origen: Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento de origen: Procedimiento Ordinario 1095/2013

 

DOÑA MARÍA CARMEN ÁLVAREZ TRIPERO, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SO-

CIAL DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

ANDALUCÍA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Suplicación núm. 1682/15, se ha dictado

Auto por esta Sala, con fecha 9 de octubre de 2016, aclaratorio

de la sentencia nº 1443/16, dictada por esta Sala de fecha 25 de

mayo de 2016.

Del contenido del auto podrá tener conocimiento mediante

comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra el

mismo podrá preparar Recurso de Casación para la Unificación

de Doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la presente

notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Actividades y Cau-

ces del Sur S.A.L. y Canalizaciones y Viales Andaluces S.L., cu-

yo actual paradero es desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sevilla a 9 de noviembre de 2016. La Letrada de la Administra-

ción de Justicia de la Sala, firma ilegible.

Juzgado de Instrucción Número 8
Córdoba

Núm. 5.716/2016

Juzgado de Instrucción Número 8 de Córdoba

Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves 4/2016. Ne-

gociado: B1

De: D. Jacobo Jesús Ortiz Segovia

Contra: Adina Alexandra Faur

 

DOÑA MIRYAM PALACIOS CRIADO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

NÚMERO 8 DE CÓRDOBA, DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por delito inmediato leve nº 4/2016, se ha dic-

tado el presente Auto de Ejecución de Sentencia (Ejecutoria

140/16), que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Parte dispositiva

1. Se declara firme la sentencia dictada en el presente juicio

por delito leve inmediato, haciéndose las anotaciones oportunas

en los libros de registro de este Juzgado.

2. Para llevar a efecto la ejecución se acuerda la práctica de las

diligencias siguientes:

Requerir a la condenada Adina Alexandra Faur para que haga

efectiva la pena de multa con una cuota diaria de 10 euros, y la

responsabilidad subsidiaria del artículo 53 CP en caso de impago,
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y a que indemnice al establecimiento Eroski, sito en el Centro Co-

mercial El Arcángel de Córdoba, en la suma de 57,75 euros por el

valor de los efectos sustraídos y recuperados con daños, de ma-

nera aque los mismos no pueden ser puestos de nuevo a la ven-

ta, con el apercibimiento de que en caso de impago se procederá

su exacción por la vía de apremio, y de que si así tampoco pudie-

ra ser efectiva, quedará sujeta a una responsabilidad personal

subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuo-

tas no satisfechas, que podrá cumplir en régimen de arresto fin de

semana o mediante trabajos en beneficios a la Comunidad.

Notifíquese la presente a la condenada a través de edictos, que

se publicará en el B.O.P. y un ejemplar en el tablón de anuncios.

Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal y

demás partes, previniéndoles que contra la misma podrán inter-

poner, ante este Juzgado, Recurso de Reforma en el plazo de

tres días y subsidiariamente con el anterior o por separado Recur-

so de Apelación en el plazo de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma Dª Ana María Saravia González,

Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción Número 8 de Córdo-

ba y su Partido. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.

Córdoba a 7 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Miryam Palacios

Criado.

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 5.857/2016

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 130/2016. Negociado:

AG

De: D. Borja Miguel Romero Ortiz, D. Sergio Torres Guardeño,

D. Jonathan Egea Lomas, D. Sergio Plaza Albiol, D. Gonzalo Po-

ley González, D. Rafael de la Fuente Villanueva, D. Antonio José

Conejo Jaime, D. Javier López Mora-Gil, D. Maximiliano Iván Se-

púlveda y D. Nicolás Anibal Di Biase

Abogado: D. Gonzalo de Medinilla Ceballos

Contra: FOGASA, Lucena Club de Fútbol y Fondo de Garantía

Salarial

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de resolución dictada en esta fecha en los autos

número 130/2016, se ha acordado citar a Lucena Club de Fútbol

como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezca el próximo día 21 de diciembre de 2016, a las 10.50

horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce

de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 4, debiendo comparecer personalmen-

te o por persona legalmente apoderada y con los medios de prue-

ba de que intente valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Lucena Club de Fútbol.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 21 de noviembre de 2016. Firmado electrónica-

mente: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Mi-

guel García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 5.717/2016

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Nº 530/2016. Negociado: IR

De: D. Claudio Antonio Ruiz Camargo, D. Rafael Mesones Cor-

tés, D. Jesús Lara Bernal, D. Francisco Espejo Pascual, D. Alfon-

so Guzmán Trinidad y D. Rafael Javier Berni Mellado

Contra: Matricor S.L., Matrimad S.L., Industria Cordobesa del

Frío Fricold S.L., Eulen ETT Flexiplan, Empleabilidad y Trabajo

Temporal ETT S.L., Tubefac S.L. y Fondo de Garantía Salarial

 

DOÑA MARINA MELENDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue Procedimiento nº 530/2016 so-

bre Reclamación de Cantidad, que se iniciaron a instancia de D.

Rafael Mesones Cortés, D. Jesús Lara Bernal, D. Francisco Ja-

vier Espejo Pascual, D. Alfonso Guzmán Trinidad, D. Claudio An-

tonio Ruiz Camargo y D. Rafael Javier Berni Mellado, frente a las

empresas Matricor, S.L. Matrimad, S.L., Fricold, S.L., Eulen ETT,

Flexiplan, Empleabilidad y Trabajo Temporal ETT S.L. y Tubefac,

S.L., con citación del FOGASA, en cuyo Procedimiento se ha dic-

tado Sentencia cuyo Fallo literalmente dice lo siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Rafael Mesones

Cortés, D. Jesús Lara Bernal, D. Francisco Javier Espejo Pas-

cual, D. Alfonso Guzmán Trinidad, D. Claudio Antonio Ruiz Ca-

margo y D. Rafael Javier Berni Mellado, frente a las empresas

Matricor, S.L. Matrimad, S.L. y Tubefac, S.L., condeno a las code-

mandadas a pagar  solidariamente  las costas en los términos in-

dicados en el FD 4º de esta resolución y las siguientes sumas por

conceptos salariales debidos a los demandantes:

- A D. Rafael Mesones Cortes, la suma de 7.348,28 euros, más

734,82 euros de intereses por demora.

- A D. Jesús Lara Bernal, la suma de 7.203,44 euros, más

720,34 euros de intereses de demora.

- A D. Francisco Javier Espejo Pascual, la suma de 7.404,89

euros, más 740,48 euros de intereses de demora.

- A D. Alfonso Guzmán trinidad, la suma de 7.853,67 euros,

más 785,36 euros de intereses de demora.

- A D. Claudio Antonio Ruiz Camargo, la suma de 7.406,69 eu-

ros, más 740,66 euros de intereses de demora.

- A D. Rafael Javier Berni Mellado, la suma de 6.850,65 euros,

más 685,06 euros de intereses de demora.

Se absuelve a las codemandadas Fricold, S.L., Eulen ETT, Fle-

xiplan, Empleabilidad y Trabajo Temporal ETT S.L. de las preten-

siones formuladas contra ellas en virtud del desistimiento de la

parte actora antes del juicio.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco dias há-
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biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do.

En la interposición del recurso y en aplicación de la Sentencia

del Tribunal Constitucional 140/2016 en relación con la Ley

10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determina-

das tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, no proce-

de la exigencia de tasa judicial hasta tanto no se regule (en su ca-

so) la nueva cuota tributaria correspondiente.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Matricor S.L., Matri-

mad S.L. y Tubefac S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-

conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que las

demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán no-

tificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban reves-

tir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y

todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga

otra cosa.

En Córdoba a 11 de noviembre de 2016. Firmado electrónica-

mente: La Letrada de la Administración de Justicia, Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.

Núm. 5.719/2016

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Nº 499/2016. Negociado: IR

De: D. Juan Eloy Almazán Calero

Contra: Grapesa-Granito de Los Pedroches S.A., Ichim Lucian,

Administradores Concursales de Grapesa S.A. y FOGASA

 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDOBA, HA-

CE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue Procedimiento nº: 499/2016, so-

bre Procedimiento Ordinario, a instancia de Juan Eloy Almazán

Calero contra Grapesa-Granito de Los Pedroches S.A., Ichim Lu-

cian, Administradores Concursales de Grapesa S.A. y FOGASA,

en la que con fecha 25 de octubre de 2016 se ha dictado Decreto

que dice lo siguiente:

Decreto

La Letrada de la Administración de Justicia doña Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz. En Córdoba a 25 de octubre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero. En este Juzgado de lo Social núm. 3 de Córdoba, en

procedimiento ordinario de reclamación de cantidad seguido a

instancias de Juan Eloy Almazan Calerofrente a Grapesa-Granito

de Los Pedroches S.A. y frente a Ichim Lucian, se señaló para la

celebración de los actos de conciliación y juicio, el día 25/10/16.

Segundo. Habiéndose devuelto con anterioridad exhorto libra-

do al Servicio Común de Notificaciones de Pozoblanco, librado

para la citación de Grapesa-Granito de Los Pedroches S.A., con

diligencia negativa en la que se hace constar que dicha empresa

está en fase de liquidación concursal siendo sus administradores

D. Juan José Romero-Ávila García y D. Ignacio Torres Sagaz, se

dio traslado de dicha diligencia a la parte actora mediante Diligen-

cia de Ordenación de fecha 17/10/16 a fin de que en el plazo de

cuatro días instara lo que a su derecho conviniera.

Tercero. Mediante escrito de fecha 21/10/2016 la parte actora

amplía su demanda contra Administradores Concursales de Gra-

pesa S.A. (D. Juan José Romero-Ávila García y D. Ignacio To-

rres Sagaz) y contra el Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de Derecho

Único. Conforme con lo establecido en la Ley de Jurisdicción

Social, se tiene por ampliada la demanda contra Administradores

Concursales de Grapesa S.A. (D. Juan José Romero-Ávila Gar-

cía y D. Ignacio Torres Sagaz) y contra el Fondo de Garantía Sa-

larial y se acuerda:

1º) Suspender los actos de conciliación/juicio señalados para el

día de hoy.

2º) Citar, de nuevo, para los Actos de Conciliación y Juicio, a

las partes, para el día 17 de enero de 2017, a las 10:10 horas de

su mañana, sirviendo el presente Decreto de citación en forma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

1º) Suspender los actos de conciliación/juicio señalados para el

día de hoy.

2º) Tener por ampliada la demanda contra Administradores

Concursales de Grapesa S.A. (D. Juan José Romero-Ávila Gar-

cía y D. Ignacio Torres Sagaz), y contra el Fondo de Garantía Sa-

larial y convocar a las partes para el próximo día 17 de enero de

2017, a las 10:10 horas de su mañana, para la celebración del ac-

to de Conciliación y en su caso Juicio, al que deberán acudir con

todos los medios de prueba de los que intenten valerse, para el

caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de

Conciliación a celebrar ante la Letrada, sirviendo el presente De-

creto de citación en forma. Y remitiéndose a Administradores

Concursales de Grapesa S.A. (D. Juan José Romero-Ávila Gar-

cía y D. Ignacio Torres Sagaz), y al Fondo de Garantía

Salarial copia de la demanda.

3º) Y para que sirva de notificación en forma a Grapesa-Grani-

to de Los Pedroches S.A., cuyo actual domicilio o paradero se

desconocen, se publicará el presente Decreto mediante Edicto en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la prevención de

que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le

serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que de-

ban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-

mientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente

disponga otra cosa.

Dése cuenta a S. Sª. de la ampliación y señalamiento acorda-

do a los efectos del artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres

días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-

fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto

a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia, Fdo. Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.

Y para que sirva de notificación y citación en forma a Grapesa-

Granito de Los Pedroches S.A., cuyo actual domicilio o paradero

se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que

las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán

notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-

vestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-

tos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis-

ponga otra cosa.

En Córdoba a 28 de octubre de 2016. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-

Valdés Muñoz.
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OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 5.844/2016

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al cuarto trimestre del ejercicio 2016 (Remesa Libro 1), del muni-

cipio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 21 de noviembre de 2016, la

exposición pública por el plazo de un mes del referido padrón co-

bratorio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el

mismo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a

continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D.

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse Recurso de Reposición, pre-

vio al Contencioso-Administrativo, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día si-

guiente al de la finalización del período de exposición pública.

Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de diciembre de 2016 hasta el 6 de febrero de 2017, am-

bos inclusive.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

Atención personal:

Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17.

Baena: Plaza Palacio, s/n.

Cabra: C/ Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: C/ San Pedro, 44.

Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avda. de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avda. Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13

Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5

Priego de Córdoba: C/ Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil: C/ Susana Benítez, 10.

Servicio de atención telefónica:

901512080/957498283.

Córdoba, a 22 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te por el Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 5.845/2016

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestación del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio 2016 (Remesa Libro 1), del munici-

pio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 21 de noviembre de 2016, la

exposición pública por el plazo de un mes del referido padrón co-

bratorio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el

mismo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a

continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D.

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse Recurso de reposición, pre-

vio al Contencioso-Administrativo, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día si-

guiente al de la finalización del período de exposición pública.

Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de diciembre de 2016 hasta el 6 de febrero de 2017, am-

bos inclusive.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en
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su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

Atención personal:

Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17.

Baena: Plaza Palacio, s/n.

Cabra: C/ Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: C/ San Pedro, 44.

Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avda. de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avda. Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba: C/ Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil: C/ Susana Benítez, 10.

Servicio de atención telefónica:

901512080/ 957498283

Córdoba a 22 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te: El Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 5.894/2016

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por la prestación

del Servicio Supramunicipal de Gestión del Ciclo Integral Hidráuli-

co en la Provincia de Córdoba, correspondiente al tercer trimes-

tre del ejercicio 2016, de los municipios de Alcaracejos, Belalcá-

zar, Belmez, Doña Mencía, El Guijo, Fuente Carreteros, Fuente

La Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera, Guadalcázar, Hino-

josa del Duque, La Victoria, Ochavillo del Río, Pedroche, Santa

Eufemia, Villafranca de Córdoba, Villanueva del Duque, Villanue-

va del Rey y Villaviciosa de Córdoba; en virtud de la delegación

conferida por la Presidencia mediante decreto de fecha 30 de ju-

nio de 2015, he acordado mediante resolución de fecha 21 de no-

viembre de 2016, la exposición pública por el plazo de un mes de

los referidos padrones cobratorios y, la puesta al cobro de las li-

quidaciones incluidas en los mismos, durante el plazo de ingreso

voluntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D.

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse Recurso de Reposición, pre-

vio al Contencioso-Administrativo, ante el Sr. Diputado Delegado

de Hacienda de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo

de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del

período de exposición pública.

Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de diciembre de 2016 hasta el 6 de febrero de 2017, am-

bos inclusive.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

Atención personal:

Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17.

Baena: Plaza Palacio, s/n.

Cabra: C/ Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: C/ San Pedro, 44.

Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avda. de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avda. Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba: C/ Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil: C/ Susana Benítez, 10.

Servicio de atención telefónica:

901512080/957498283.

Córdoba a 24 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te: El Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.
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